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Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 

de la República de Guatemala, Año 2009 
 

Ficha No. 1 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   2153-2008-3 Of. 2º. 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el    
Ambiente del Departamento de Alta Verapaz  
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:   18-36 años 
Estado conyugal:   Casada 
Profesión u oficio:   Perito contador 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   37-54 años 
Estado conyugal:   Casado 
Profesión u oficio:   Agricultor 
Relación con la víctima: Esposo 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En el Barrio la Pedrera del Municipio de Fray Bartolomé de las Casas, Alta Verapaz, el 22 de julio 
de 2008 entre las once y catorce horas aproximadamente, el procesado ocasionó la muerte a su 
conviviente golpeándola en la cabeza con un palo u objeto contundente y a eso de las veinte horas 
sacó el cuerpo de la fallecida por la parte de atrás de su vivienda con una bicicleta propiedad de 
ella, con la intención de dejarla abandonada en un lugar lejos de su casa para ocultar el hecho; fue 
descubierto por un vecino del sector cuando la cargaba y halaba la bicicleta, pensando que se 
trataba de un ladrón alertó a los demás vecinos quienes salieron de sus casas, lo que ocasionó 
que dejara tirado el cuerpo de la fallecida junto con la bicicleta en el lugar donde se encontró el 
cadáver, dándose a la fuga por el mismo lugar de donde procedía.  
 
Antecedente de Violencia Intrafamiliar: 
 
Denuncias:   Policía Nacional Civil 
                     Juzgado de Paz de Fray Bartolomé de las Casas, Alta Verapaz 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba Pericial 
 
Declaración del Médico y Cirujano como encargado de dos técnicos de laboratorio que realizaron 
exámenes para determinar el grupo sanguíneo de la fallecida, realizados en dos ocasiones en 
diferente tiempo y persona, antes del fallecimiento de la víctima. 
 
Declaración de la perita que realizó la luminiscencia presuntiva de sangre. 
 
 
 
 



 
2) Prueba Testimonial 
 
Mujeres:     cuatro  
Niños:         uno 
Hombres:   cinco 
 
3) Prueba Documental 
 
Diecinueve documentos. 
 
4) Prueba Material 
 
Cuatro órganos de prueba. 
 
5) Otros Medios de Prueba 
 
Inspección y reconocimiento judicial realizado el 24 de junio de 2008 en la residencia del acusado. 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   23 de julio de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   La conducta atribuida al imputado se encuadró dentro de la norma, 
ya que el acusado se valió de la relación familiar y conyugal, no respetando el bien jurídico 
tutelado:   “la vida de una persona”.  De conformidad con los hechos acreditados se suscitaron 
circunstancias agravantes: abuso de superioridad, pues era evidente la superioridad física entre 
víctima y victimario; menosprecio del lugar, ya que el acusado ejecutó el delito en la misma 
residencia de la agraviada; menosprecio a la ofendida, pues el acusado actuó en contra de su 
esposa sin importarle la edad y sexo, con crueldad.   
 
Pena:  Cuarenta años de prisión inconmutables 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 2 
Fuente: Formato estadístico Sentencia-Adolescentes y copia de sentencia 
 
No. Causa:   01082-2008-00165 (C-305-08) Procedimiento Abreviado 
Órgano Jurisdiccional:   Juzgado Segundo de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de 
Guatemala 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:   No indica 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:      16-18 años 
Estado conyugal:    Soltero 
Profesión u oficio:   Operario de máquinas industriales 
Relación con la víctima:   Ninguna 
 
Enunciación de los Hechos: 
  
En la Calzada José Milla y Vidaurre zona 6 de esta ciudad, el 23 de octubre de 2008, 
aproximadamente a las trece horas con veinticinco minutos fue aprehendido el acusado por 
agentes de la Policía Nacional Civil, en virtud de que abordó un bus urbano de la ruta maya y sin 
mediar palabra se aproximó y accionó arma de fuego en contra de la ofendida. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba Documental 
 
Treinta y dos documentos. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
Fecha de Sentencia:   21 de enero de 2009 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Argumentación del Tribunal:   En base a que la Juzgadora puede apreciar misoginia en el actuar 
del acusado ya que con desprecio y subestimación hacía la víctima por ser mujer le disparó con un 
arma de fuego por atrás en la cabeza, causándole la muerte en forma violencia dejando en claro 
una relación desigual de poder de género en contra de la occisa por el hecho de ser mujer. 
 
Pena:  Cuatro años y medio de privación de libertad en régimen cerrado en un centro especial de 
cumplimiento. 
 
Pena accesoria:  Comiso de arma de fuego tipo pistola color negro, cacha de plástico, marca Bull, 
modelo G-Cherokee, calibre 9 mm, registro GG 11028 de fabricación israelí, junto a su cargador; 
dos casquillos de arma de fuego, dos proyectiles encamisados y 2 fragmentos de encamisados. 



 
 
 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 3 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   C-01069-2008-02072 Of. 3º. 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Octavo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente del departamento de Guatemala 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    18-36 años 
Estado conyugal:   Unida 
Profesión u oficio:   Ama de casa 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   37-54 años 
Estado conyugal:   Unido 
Profesión u oficio:   Pintor industrial 
Relación con la víctima:   Conviviente 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En el Municipio de Chinautla del Departamento de Guatemala, el  día 1 de octubre de 2008, 
aproximadamente a las veinte horas, en el interior de su vivienda, dio muerte por heridas 
producidas por paso de proyectil de arma de fuego a su conviviente como resultado de la reiterada 
manifestación de violencia en contra de su víctima. 
 
Antecedente de Violencia Intrafamiliar: 
 
Denuncia verbal:   Oficina de Atención Permanente del Ministerio Público y otra denuncia en la que 
le practicaron examen psicológico a la agraviada. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Declaración del Médico que practicó la necropsia. 
 
Declaración del Perito en Balística. 
 
Declaración de la Química Bióloga que rindió informe del hisopado vaginal realizado. 
 
Declaración de la Química Farmacéutica que practicó análisis toxicológico en muestras de sangre 
de la víctima. 
 
Declaración del Perito que presentó álbum fotográfico de la escena del crimen. 
 



Declaración del Perito que presentó planimetría del lugar donde sucedieron los hechos. 
 
Declaración de la Sicóloga Forense. 
 
2) Testimonial 
 
Mujeres:    2  
Hombres:   4 
Niño:          2 
 
3) Prueba Documental 
 
Ocho documentos. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   30 de abril de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Análisis de las pruebas presentadas y tomando en cuenta la 
reiterada manifestación de violencia contra la víctima el cual fue cometido contra la vida, bien 
jurídico tutelado en el presente caso. 
 
Pena:   Treinta años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Comiso del arma de fuego tipo pistola, marca Arcus modelo 94, calibre 9 mm P, 
registro 25 GH 100104, largo de cañón 118 mm, a favor del Organismo Judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 4 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   2082-2008 Of. 3º 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente de Villa Nueva del Departamento de Guatemala 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    18-36 años 
Estado conyugal:   No indica 
Profesión u oficio:   No indica 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   18-36 años 
Estado conyugal:   Unido 
Profesión u oficio:   Albañil 
Relación con la víctima:   Ninguna, se identificó como miembro de la mara Salvatrucha 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En el Municipio de Villa Nueva, en una residencia ubicada en la Colonia Covitigss y/o Treinta de 
Octubre, zona 5 fue aprehendido el procesado por agentes de la Policía Nacional Civil, toda vez 
que estaba escondido sobre el techo de dicho inmueble luego de participar  en el hecho acaecido.  
Derivado de la investigación se estableció que en compañía de otras personas que se dieron a la 
fuga mataron a una persona de sexo femenino, pero previo a darle muerte, le produjeron heridas 
cortantes y con arma de fuego a su víctima en diversas partes del cuerpo. 
 
Antecedentes de Violencia: 
 
La víctima recibió llamadas telefónicas de amenazas de muerte. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Peritaje realizado por dos técnicos especializados en investigaciones criminalísticas del Ministerio 
Público.  El Primero en calidad de coordinador y fotógrafo y el segundo como embalador y 
planimestrista. 
 
Dos dictámenes periciales para determinar grupo sanguíneo de la víctima y presencia de sangre en 
la ropa de vestir del sindicado. 
 
Informe de criminalística para determinar el ADN (ácido desoxirribonucleico) en muestras de ropa 
del procesado y de la víctima. 
 
 
2) Testimonial 



 
Mujeres:    4 
Hombres:   4 
 
3) Prueba Documental 
 
Diecinueve documentos. 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   30 de julio de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Analiza el Tribunal en principio y en teoría, que las mujeres son 
“ser” humano, pero no se les da el mismo trato a las víctimas cuando éstas son mujeres que 
cuando son hombres.  Dicha desigualdad de género, marca las diferencias jerárquicas entre las 
mujeres y los hombres que, en las sociedades patriarcales, se expresan en diversas formas de 
subordinación y discriminación de las mujeres por parte de los hombres.  Ambas definiciones se 
tomaron del Glosario sobre Terminología de Género (primera edición, Guatemala 2003, Litografía 
Watcha). 
 
Además, el Tribunal se fundamentó en la doctrina específicamente en el documento: Feminismo, 
Género y Patriarcado de las autoras Alda Facio y Lorena Fries, que las relaciones desiguales de 
poder respecto al término patriarcado, indican que la diferencia sexual ha significado desigualdad 
legal en perjuicio de las mujeres, ya que se ha concebido a mujeres y hombres como legalmente 
iguales y esto a simple vista y en teoría es fácil de concebir; pero ese no ha sido el caso al menos 
en los últimos cinco a seis mil años; porque desde el punto de vista histórico, las diferencias entre 
los sexos y la desigualdad legal están estrechamente ligadas. 
 
En el presente caso se describe el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de 
instintos sexuales o cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación, y de 
acuerdo al Manual de Psiquiatría, DSM IV, Manual de Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 
Mentales, Masson, tercera edición, The American Psychiatric Press, (F65.6 Sadismo Sexual 
302.84), puede concluirse que concurren características del sadismo sexual, por cuanto éstas 
implican actos de sufrimiento físico, psicológico de la víctima.  Cabe mencionar que este tipo de 
tendencias sádicas y masoquistas en ningún momento son consideradas científicamente como 
disminución en la capacidad de los individuos, como para argumentar alguna causa de 
inimputabilidad. 
 
Pena:   Cincuenta años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Inhabilitación absoluta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 5 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   2751-2008 Of. 3º 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente de Villa Nueva del Departamento de Guatemala 
Querellante adhesiva:   Madre de la víctima, auxiliada por abogada 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    18-36 años 
Estado conyugal:   Unida 
Profesión u oficio:   No indica 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:        18-36 años 
Estado conyugal:      Unido 
Profesión u oficio:     Taxista 
Relación con la víctima:   Relación laboral (Niñera) y Conviviente 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En el Municipio de Villa Nueva del Departamento de Guatemala, en una residencia ubicada en la 
Colonia Villa Lobos II, el 28 de diciembre de 2008 aproximadamente a las cero horas con veinte 
minutos; luego de haber estado ingiriendo licor junto a la ofendida, ya que se encontraban 
celebrando el cumpleaños del acusado, empezó a discutir con ella y a tirar y destruir algunos 
objetos que se encontraban dentro de la residencia; posteriormente la golpeó utilizando objetos 
contundentes en diferentes partes del cuerpo, llegando al extremo de utilizar un tambo de gas 
propano con el que le golpeó el cráneo. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Informe del procesamiento de la escena del crimen. 
 
Planimetría y álbum fotográfico de la escena del crimen. 
 
Videocasete que representa la escena del crimen filmada por especialistas del Ministerio Público. 
 
Informes de criminalística preliminar y definitivo del perfil genético obtenido de la muestra de 
sangre de la fallecida con el perfil genético obtenido de la sangre presente en los fragmentos de 
tela tomados de la evidencia incautada.  Realizado por el Departamento de Medicina Legal de la 
Universidad de Granada, República de España. 
Declaración del Médico Forense. 
 
 
 



2) Testimonial 
 
Mujer:         1 
Hombres:   6 
 
3) Prueba Documental 
 
Quince documentos. 
 
4) Prueba Material 
 
Objeto que tomaron como evidencia en la escena del crimen y cilindro de gas. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   29  de octubre de  2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Se concluyó que las relaciones desiguales de poder existentes se 
dieron en el presente caso, tanto en el ámbito público como privado al existir relación de 
dependencia, ella como niñera y él como padre de  un niño de nueve años; además en el ámbito 
privado existió relación de convivencia ya que se probó que vivían en la misma residencia tanto la 
víctima como el victimario desde hacía ocho años aproximadamente. 
 
Quedó probado el odio o desprecio a la víctima por la forma que se encontró el cadáver, la forma 
en que le quitó la vida y el hecho de realizar acciones en contra de ésta antes de causarle la 
muerte, toda vez que se informó que dentro de la residencia se escuchaban gritos de voz 
femenina, con lo que se establece que fue objeto de agresiones previas a su muerte. 
 
Dicho fallo se fundamentó de acuerdo a la experiencia, a la lógica, a la valoración de la prueba 
aportada, a los hechos probados y basándose además en doctrina y legislación internacional, tal 
como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, Belem Do Pará y la CEDAW, Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
 
Pena:   Treinta años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Inhabilitación absoluta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 6 
Fuente: Formato estadístico Sentencia-Adolescentes y copia de sentencia 
 
Carpeta Judicial:    616-2008 Asistente I 
Órgano Jurisdiccional:   Juzgado de la Niñez y Adolescencia y  Adolescentes en Conflicto con la 
Ley Penal de Coatepeque del Departamento de Quetzaltenango 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:   16-18 años 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:      16-18 años 
Estado conyugal:    Soltero 
Profesión u oficio:    Estudiante 
Relación con la víctima:   Noviazgo 
 
Enunciación de los Hechos: 
  
En el segundo parqueo que se ubica en la Colonia El Pedregal II zona 6 del Municipio de 
Retalhuleu, cerca de un teléfono monedero el día 20 de octubre del 2008, el acusado se reunió con 
la agraviada con quien sostenía una relación de noviazgo, llevándola después a un terrero baldío 
ubicado en la lotificación Monte Bella a orillas de un riachuelo, a efecto de tratar sobre el estado de 
gestación de ocho a seis semanas aproximadamente en que se encontraba la referida y  
posteriormente entre las veinte y veintiuna horas de la misma fecha en el terreno baldío indicado, 
con una navaja que portaba procedió a darle muerte a la referida agraviada y al producto de la 
concepción. 
 
Antecedente de Violencia  
 
El procesado ejercía violencia física y psicológica a la víctima. 
 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba Pericial 
 
Dictamen pericial de la necropsia efectuada. 
 
Examen toxicológico practicado en la muestra de sangre y contenido gástrico del cadáver. 
 
Informe de la Químico Bióloga que realizó peritaje en muestras de sangre. 
 
2) Prueba Testimonial 
 
Mujeres:    4 
Hombres:   4 
 



3) Prueba Documental 
 
Once documentos. 
 
4) Prueba Material 
 
Dos cuadernos de la víctima. 
 
Evidencia localizada en la escena del crimen. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio y aborto con o sin consentimiento 
 
Fecha de Sentencia:   1 de julio de 2009    
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Argumentación del Tribunal:   El adolescente realizó actos personales de manera voluntaria con 
conocimientos de los mismos jurídicamente relevante y querida por él, consistentes en que el lugar, 
fecha y formas indicadas en la descripción de los hechos acreditados ocasionó la muerte a la 
agraviada. 
 
Pena:  Privación de libertad en centro especializado de cumplimiento de régimen cerrado por dos 
años y libertad asistida por el tiempo de dos años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 7 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   09012-2008-02644 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente del Departamento de Quetzaltenango 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    18-36 años 
Estado conyugal:   Soltera 
Profesión u oficio:   Estudiante 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   18-36 años 
Estado conyugal:   Soltero 
Profesión u oficio:   Mecánico 
Relación con la víctima: Ex-novio 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En la zona 5 de la Ciudad de Quetzaltenango a eso de las veintiuna horas, el 5 de octubre de 2008 
el procesado junto a otra persona de sexo masculino aún no identificado llegó a la residencia de la 
ofendida, en donde fue atendido por ella.  Estando dentro de la casa de la agraviada le solicitó 
comida y se dirigieron a la cocina, tomó dos cuchillos de la cocina de dicha casa, le entregó uno a 
su acompañante y la llevaron al cuarto donde dormía, lugar donde el desconocido abuso de ella  
en presencia del sindicado quien la amenazaba con el otro cuchillo; además extrajo doscientos tres 
dólares y cuatrocientos cincuenta quetzales.  Posteriormente el sindicado agredió a la ofendida en 
la parte superior del cuello.  Y le indicaba que lo hacía por traicionera, en virtud de una relación de 
pareja o noviazgo que sostuvo con la misma anteriormente, agrediéndola nuevamente en el 
abdomen y la espalda; manifestándole a su acompañante que se fueran porque podía llegar 
alguien, situación que impidió la muerte de la agraviada. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Álbum fotográfico de la escena del crimen. 
 
Informe pericial de la historia médico legal. 
 
2) Testimonial 
 
Mujer:   1 
 
3) Prueba Documental 
 
Seis documentos  



 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Abusos deshonestos violentos, robo agravado y femicidio en grado de tentativa 
 
Fecha de Sentencia:   16 de septiembre de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   De conformidad con la prueba aportada y con la doctrina sostenida 
por Enrique Bacigalupo en su obra: “Lineamientos de la Teoría del Delito”,  tercera edición, Editorial 
Hammurabi S.R.L. Argentina, año 1994 pág. 134 y la calificación legal de los delitos. 
 
Pena:   Seis años de prisión por el delito de abusos deshonestos violentos; seis años de prisión por 
el delito de robo agravado y veinte años de prisión por el delito de femicidio en el grado de 
tentativa.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 8 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   09022-2008-00681 Asistente 3ª. MP1132008 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal Segundo de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente del Departamento de Quetzaltenango 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:     55-72 años 
Estado conyugal:   Casada 
Profesión u oficio:   Ama de casa 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   55-72 años 
Estado conyugal:   Casado 
Profesión u oficio:   Ayudante de albañil y agricultor  
Relación con la víctima:   Esposo 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En la Aldea Pachaj del Municipio de Cantel del Departamento de Quetzaltenango, el día 14 de 
agosto de 2008 a eso de las diecinueve horas en el interior de la casa de la víctima, la agredió 
fuertemente en la cabeza con un tubo de hierro, causándole grandes heridas que le causaron 
inmediatamente la muerte.  
 
Antecedente  de violencia familiar: 
 
La víctima sufría de violencia intrafamiliar, no denunció los hechos. 
 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Testimonial 
 
Niña: 1 
Mujer:   4 
Hombre:   8 
 
2) Prueba Pericial 
 
Dictamen relativo a la necropsia. 
 
Dictamen sobre la evaluación psiquiátrica del acusado. 
 
Dictamen realizado en las prendas de vestir que tenía el acusado el día de los hechos, así como 
del arma que utilizó. 
 



 
 
2) Prueba Documental 
 
Nueve documentos. 
 
3) Evidencia Material 
 
Un tubo de hierro, una camisa y pantalón de tela, una gorra de visera color gris. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   4 de diciembre de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Con conocimiento de los mismos y con una finalidad jurídicamente 
relevante, buscada por el procesado, consistentes en el lugar, fecha, hora y forma indicadas en la 
descripción de los hechos: en el marco de las relaciones desiguales de poder entre hombre y 
mujer; en lo que corresponde al elemento de culpabilidad, fundamentación en doctrina, en la 
existencia de tres elementos: a) el conocimiento de la antijuricidad del acto por parte del autor b) 
capacidad de culpabilidad del autor y c) exigibilidad de otra conducta. 
 
Pena:   Veinticinco años de prisión inconmutables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 9 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   1290-2008 Of. 1º. 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
del Departamento de Quiché 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    14-17 años 
Estado conyugal:   Soltera 
Profesión u oficio:   Oficios domésticos 
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   18-36 años 
Estado conyugal:   Soltero 
Profesión u oficio:   Agricultor  
Grupo étnico: Maya 
Idioma:   Quiché (utilizó intérprete) 
Relación con la víctima: Pretendió establecer una relación de pareja 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En la orilla de la Carretera de terracería que conduce de San Antonio Ilotenango a Totonicapán, el 
13 de agosto de 2008, a eso de las dieciocho horas el procesado le causó heridas cortantes y 
mutilantes a la víctima, en diferentes partes del cuerpo con arma corto contundente (machete) que 
le provocaron la muerte.  
 
Antecedente de Violencia: 
 
El procesado molestaba y perseguía a la víctima,  amenazó con matarla, si no se casaba con él.   
La ofendida no denunció ante autoridad competente. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Informe de la escena del crimen por medio de álbum fotográfico, realizado por el Técnico de 
Investigaciones Criminalísticas del Ministerio Público. 
 
Informe del Embalador y Planimetrista del Ministerio Público. 
 
Examen pericial del informe de necropsia. 
 
2) Testimonial 
 
Mujeres:   3 
Hombre:   1 



 
3) Prueba Documental 
 
Seis pruebas documentales. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   24 de noviembre de 2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:    Se prueba el móvil del delito, es decir la renuncia de la occisa a 
convivir maritalmente con el acusado, el acoso y las amenazas de muerte que éste le profería ante 
su negativa. Tal como fue fundamentado con la prueba valorada y en doctrina, en el informe de la 
CEPAL “El Derecho a Vivir una Vida Libre de Violencia en América Latina y el Caribe”, de octubre 
de 2007, elaborado por Sonia Montaño y Diane Alméras, que en la página 75 indica que el 
Femicidio es una expresión de violencia que tiene diversas manifestaciones según el espacio 
social en que ocurre y los rasgos del perpetrador, ya sea por parte de una pareja o expareja en el 
espacio privado o como punto final de la violencia sexual en el ámbito público.  
 
Pena:    Veinticinco años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Inhabilitación absoluta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 
de la República de Guatemala, Año 2009 

 
 

Ficha No. 10 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   120-2008 Of. 3º. 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
del Departamento de Santa Rosa 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    37-54 años 
Estado conyugal:   Soltera 
Profesión u oficio:   Oficios domésticos 
 
Datos del Procesado (s): 
 
En el presente caso existen dos procesados con los mismos datos de identificación. 
 
Sexo:   Masculino                                         
Rango de edad:   18-36 años 
Estado conyugal:   Soltero 
Profesión u oficio:   Estudiante 
Relación con la víctima:   Ninguna 
 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
En la Aldea Monte Verde del Municipio de Nueva Santa Rosa del Departamento de Santa Rosa, el 
día 30 de julio de 2008 a eso de las quince horas aproximadamente, en compañía de otro 
procesado, se presentaron en la Aldea haciéndose pasar por personas que realizaban un censo en 
el lugar con el propósito de ayudar a las personas pobres de la comunidad, visitaron varias 
residencias de la Aldea y al llegar a la casa de la ofendida le preguntaron su nombre y al 
confirmarlo la introdujeron con engaño a su residencia, agrediéndola uno con machete y el otro con 
arma de fuego por lo que le provocaron la muerte a la agraviada.  La hija menor salió corriendo 
pidiendo auxilio y tras de ella salieron los procesados dándose a la fuga en un vehículo.  Siendo 
detenidos posteriormente en la Aldea el Cielito del Municipio de Cuilapa Santa Rosa. 
 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Examen pericial balístico del arma de fuego y proyectiles encontrados en la habitación de la 
ofendida. 
 
Informe de la Necropsia practicada. 
 
 
 
 
 



2) Testimonial 
 
Mujeres:   2 
Hombres:   6 
 
3) Prueba Documental 
 
Diez documentos. 
 
4) Prueba Audiovisual 
 
Cinco instrumentos. 
 
5) Prueba Material 
 
Un revólver marca Taurus, calibre punto 38 y cuatro proyectiles calibre punto 38, un machete, un 
cuaderno, un maletín color azul conteniendo diferentes objetos. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   1 de octubre de  2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Con base en la prueba pericial, testimonial y documental 
producida durante el debate y aplicar sobre ellas las reglas de la sana crítica razonada y sus 
elementos como son la experiencia, la lógica, la psicología, el sentido común y el debido 
razonamiento. 
 
Pena:    40 años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Comiso de arma de fuego tipo revólver marca Taurus, calibre punto 38, número 
de registro 1,868,999 a favor del Organismo Judicial e inhabilitación absoluta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Análisis de Sentencias Dictadas por el delito del Femicidio en los Órganos Jurisdiccionales 

de la República de Guatemala, Año 2009 
 
 

Ficha No. 11 
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1 y copia de sentencia 
 
No. Causa:   112-2008 Of. 2º. 
Órgano Jurisdiccional:   Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
del Departamento de Zacapa 
 
Datos de la Víctima: 
 
Sexo:   Femenino        
Rango de edad:    37-54 años 
Estado conyugal:   Soltera  
Profesión u oficio:   Ama de casa   
 
Datos del Procesado (s): 
 
Sexo:   Masculino                    
Rango de edad:   37-54 años  
Estado conyugal:   Casado 
Profesión u oficio:   Agricultor 
Relación con la víctima:   Extramarital 
 
Enunciación de los Hechos: 
 
A la altura del Km. 165 sobre la orilla de la cinta asfáltica de la Ruta al Atlántico, en jurisdicción de 
la Aldea Mayuelas del Municipio de Gualán del Departamento de Zacapa, el 19 de julio del año 
2008, entre las diecisiete horas con treinta minutos y las dieciocho horas con treinta minutos, luego 
de caminar abrazado con la agraviada, la atacó con un machete ocasionándole múltiples heridas 
en diferentes partes del cuerpo, lesiones que la dejaron imposibilitada para poder desplazarse, 
quedando tirada en el lugar del hecho, ameritando dicha circunstancia su traslado al centro de 
salud del mismo Municipio, lugar donde falleció a consecuencia de la gravedad de las lesiones. 
 
Prueba Valorada: 
 
1) Prueba pericial 
 
Informe pericial del arma utilizada (machete), así como otros objetos incautados en el lugar de los 
hechos. 
 
Análisis de ADN (ácido desoxirribonucleico) de grupos sanguíneos, entre los indicios con la 
muestra de sangre tomada del cadáver, mismo que fue remitido al laboratorio de Granada España.  
 
Informe del perito que realizó un esbozo del lugar en el cual fue agredida la víctima. 
 
Informe del perito que fotografió el lugar donde sucedió el hecho. 
 
2) Testimonial 
 
Mujeres:    4 
Hombres:   6 
 



3) Prueba Documental 
 
Veintiún documentos. 
 
Reconocimiento judicial y reconstrucción de hechos propuestos por el acusado. 
 
 
Datos de la Sentencia: 
 
Delito:   Femicidio 
 
Fecha de Sentencia:   25 de noviembre de  2009 
 
Tipo de Sentencia:     Condenatoria 
 
Tipo de fallo:   Unánime 
 
Argumentación del Tribunal:   Análisis de la prueba diligenciada (pericial, testimonial, 
documental, material y científica), así como el auxilio de la doctrina: utilizando prueba indiciaria o 
prueba de indicios del Autor José Cafferata Nores. 
 
Pena:    Treinta años de prisión inconmutables 
 
Pena accesoria:   Inhabilitación absoluta, comiso y pérdida de los objetos instrumentos del delito. 
 



AÑO 2009* TOTAL 

LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DTO. 22-2008

ÓRGANO JURISDICCIONAL VÍCTIMAS   

6 - Femicidio 
7 - Violencia 

contra la 
mujer 

7.1 - Violencia física 
contra la mujer

7.2 - Violencia 
sexual contra la 

mujer

7.3 - Violencia 
psicológica 

contra a mujer

8 - Violencia 
económica 

Juzgados de Paz Penal Mujeres   1 118 0 0 0 0 119

Niñas y Adolescentes   0 4 0 0 0 0 4

Juzgados de Paz    Mujeres   42 10165 0 10 6 238 10461

Niñas y Adolescentes   0 247 0 1 0 2 250

Juzgados de Paz Móvil   Mujeres   0 1 2 0 0 0 3

Niñas y Adolescentes   0 0 0 0 0 0 0

Juzgados de Adolescentes en Conflicto con 
la Ley Penal   Mujeres   5 3 0 0 0 0 8

Niñas y Adolescentes   0 3 0 0 0 0 3

Juzgados de Primera Instancia Ramo Mixto  Mujeres   3 196 0 0 0 1 200

Niñas y Adolescentes   0 1 0 0 0 0 1

Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente Mujeres   18 2584 0 0 1 34 2637

Niñas y Adolescentes   1 22 0 0 0 0 23

Tribunales de Sentencia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente Mujeres   21 284 0 0 0 3 308

Niñas y Adolescentes   1 22 0 0 0 0 23

Total Mujeres   90 13351 2 10 7 276 13736

Total Niñas y Adolescentes   2 299 0 1 0 2 304

TOTAL 92 13650 2 11 7 278 14040
Fuente: Formato estadístico Penal-2.
Observación: El Decreto 22-2008 entró en vigencia  el 15 de mayo del año 2008.
* Datos parciales de enero a diciembre, en virtud que aún se está ingresando información.
Procesamiento de la información el 5 de marzo de 2010.

CASOS INGRESADOS  POR DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL RAMO PENAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, AÑO 2009*



Delito: Violencia contra la Mujer

0-13 14-17 18-36 37-54 55-72 73 ó más 18-36 37-54 55-72 73 ó más No indica condenatoria absolutoria

Juzgado 1o. de Primera Intancia Penal, NYDCA de Guatemala 01076-2009-00460 1 1 1 5 años conmutables

01076-2008-06120 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado 7o. de Primera Instancia Penal, NYDCA de Guatemala 01079-2009-500/1o. 1 1 1 5 años conmutables

01079-2009-00201 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado 8o. de Primera Instancia Penal, NYDCA de Guatemala 01074-2008-106140 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado 9o. de Primera Instancia Penal, NYDCA de Guatemala 01073-2009-00447 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables

01073-2008-06460 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado 11o. de Primerta Instancia, NYDCA de Guatemala C-01071-2009-01331 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado 2o. de Primera Instancia Penal, NYDCA de Quetzaltenango 090-2009-00966 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Coatepeque, Quetzaltenango 780-2008 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Nebaj, Quiché 164-2009 1 1 1 5 años conmutables

174-2009 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Retalhuleu 980-09 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Suchitepéquez 1152-08 Of. 2o. 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Petén 433-2009 1o. 1 1 1 5 años conmutables

43-2009 3o. 1 1 1 5 años conmutables

Total 0 0 11 4 0 1 13 2 0 0 1 16 0

Delito: Violencia Física contra la Mujer

0-13 14-17 18-36 37-54 55-72 73 ó más 18-36 37-54 55-72 73 ó más condenatoria absolutoria

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Quiché C-1701-2008/Of. 1o. 1 1 1 5 años conmutables

Juzgado de Primera Instancia Penal, NYDCA de Retalhuleu 1174-09 1 1 1 5 años conmutables

Total 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1.
* Datos parciales de enero a diciembre, en virtud que aún se stá ingresando información.
Procesamiento de la información el 8 de marzo de 2010.

Sentencias dictadas por el delito de Violencia contra la Mujer en los Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente
de la República de Guatemala, año 2009*

Tipo de Sentencia Pena de prisión en 
años

Tipo de Sentencia Pena de prisión en 
años

Rangos de edad del procesado
Órgano Jurisdiccional

Órgano Jurisdiccional No. Causa
Rangos de edad de la víctima Rangos de edad del procesado

No. Causa
Rangos de edad de la víctima



Delito: Violencia contra la Mujer

0-13 14-17 18-36 37-54 55-72 73 ó más No indica 18-36 37-54 55-72 73 ó más No indica condenatoria absolutoria

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Chimaltenango 58-2009 Of. 2o. 1 1 1
47-2009 Of. 2o. 1 1 1 5 años conmutables
22-2009 Of. 2o. 1 1 1 5 años conmutables
18-2009 Of. 1o. 1 1 1

Tribunal Primero de Sentencia Penal, NYDA de Chiquimula 20001-2009-00037-Of. 2o. 1 1 1
453-2008 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables
511-2008 Of. 4o. 1 1 1

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, NYDA de Chiquimula 20002-2009-00071 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de El Progreso 8-2009 Of. 1o. 1 1 1 5 años conmutables
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Escuintla 05005-2009-00493 Of. 5o. 1 1 1 5 años conmutables

05018-2008-00466 Of. 6o. 1 1 1
Tribunal Cuarto de Sentencia Penal, NYDA de Guatemala 52-2009 1 1 1 7 años inconmutables

23-2009 1 1 1
Tribunal Séptimo de Sentencia Penal, NYDA de Guatemala 2425-2008 Of. 1o. 1 1 1 5 años conmutables

6575-2008-Of. 1o. 1 1 1
5260-2008 Of. 2o. 1 1 1 5 años inconmutables

C-5423-2008 Of. 1o. 1 1 1 5 años conmutables
Tribunal Octavo de Sentencia Penal, NYDA de Guatemala C-261-2009 1 1 1 5 años conmutables

01076-2009-00771 2 1 1 5 años conmutables
Tribunal Décimo de Sentencia Penal, NYDA de Guatemala 01069-2008-01258 1 1 1 5 años conmutables

01079-2008-05979 1 1 1 5 años conmutables
01076-2008-06557 1 1 1 5 años conmutables

Tribunal Primero de Sentencia Penal, NYDA de Villa Nueva, Guatemala 10-2009 Of. 2o. 1 1 1 6 años inconmutables
1863-2008 Of. 1o. 1 1 1 8 años inconmutables

Tribunal Segundo de Sentencia Penal, NYDA de Villa Nueva, Guatemala 15-2009 1 1 1
008-09 1 1 1

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Amatitlán, Guatemala 18-2009 Of. 2o. 1 1 1 5 años conmutables
12-2009 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables
33-2009 Of. 2o. 1 1 1

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Jalapa 21003-2008-00663 1 1 1 5 años conmutables
13-2009 1 1 1 6 años inconmutables
21-2009 1 1 1 6 años inconmutables
28-2009 1 1 1 10 años inconmutables

005-2009 1 1 1 5 años conmutables
15-2009 1 1 1 5 años conmutables
90-2008 1 1 1

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Coatepeque, Quetzaltenango C-09-09 Of. 2o. 1 1 1
C-01-09 Of. 3o. 1 1 1 5 años conmutables

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Retalhuleu 81-2009 Of. 3o. 1 1 1 6 años inconmutables
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Sacatepéquez C-47-2009 Of. 2o. 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Sololá 3-2009 Of. 3o. 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Suchitepéquez 9-2009 Of. 1o. 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Totonicapán 08001-2009-000485 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Petén C-129-2009 Of. 3o. 1 1 1
Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Zacapa 29-2009 1 1 1 5 años conmutables

37-2009 1 1 1 5 años conmutables
005-2009 1 1 1 5 años conmutables

Total 0 6 26 12 1 0 3 30 14 1 1 1 29 18

Delito: Violencia Física contra la Mujer

0-13 14-17 18-36 37-54 55-72 73 ó más No indica 18-36 37-54 55-72 73 ó más No indica condenatoria absolutoria

Tribunal de Sentencia Penal, NYDA de Quiché 311-09 1 1 1 5 años inconmutables
1018-2008 1 1 1 5 años conmutables

Total 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 0
Fuente: Formato estadístico Sentencias-1.
* Datos parciales de enero a diciembre, en virtud que aún se stá ingresando información.
Procesamiento de la información el 8 de marzo de 2010.

Rangos de edad de la víctima Rangos de edad del procesado Tipo de Sentencia Pena de prisión en 
años

Órgano Jurisdiccional No. Causa

Órgano Jurisdiccional No. Causa
Rangos de edad del procesado

Sentencias dictadas por el delito de Violencia contra la Mujer en los Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente
de la República de Guatemala, año 2009*

Tipo de Sentencia Pena de prisión en 
años

Rangos de edad de la víctima



Condenatoria Absolutoria
Violencia contra la 

mujer 45 18

Violencia física contra 
la mujer

4 0

14-17 7
18-36 41
37-54 16
55-72 1

No indica 3

18-36 46
37-54 17

73 o más 1
No indica 2

Sentencias: Rango de Edad de Víctimas y Procesados por el Delito de Violencia Contra la Mujer, 2009

Rango de edad de procesados

Rango de edad de víctimas

Sentencias

Rango de Edad de Víctimas

7

41

16

1 30

10

20

30

40

50

14-17 18-36 37-54 55-72 No indica

Rango de Edad del Procesado

46

17

1 20

10

20

30

40

50

18-36 37-54 73 o más No indica

45

18
4 0

0

20

40

60

Violencia contra la mujer Violencia física contra la mujer

Sentencias Condenatorias y Absolutorias

Sentencias Condenatoria Sentencias Absolutoria



INFORME ESTADÍSTICO  DE CASOS INGRESADOS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN LOS JUZGADOS DE PAZ, PAZ PENAL, PAZ MÓVIL Y JUZGADOS  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO DE FAMILIA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA CON DATOS DE LOS FORMATOS DE ESTADÍSTICA JUDICIAL, AÑO 2009*

mujeres niñas hombres niños familiar conviviente exconviviente delito falta

Alta Verapaz 3492 3168 281 287 263 400 2825 244 3405 341 349 483

Baja Verapaz 649 631 57 34 64 115 467 62 1333 695 356 47

Chimaltenango 1651 1282 152 60 178 590 1585 241 2044 1430 253 49

Chiquimula 1505 1352 88 111 109 197 1015 263 1542 226 591 26

El Progreso 2036 1873 18 167 15 156 1264 597 898 261 436 48

Escuintla 4502 4103 32 396 34 465 2767 1116 3184 124 1020 33

Guatemala  20456 18022 777 2304 797 5192 9905 4042 14019 209 2522 281

Huehuetenango 1873 1744 146 167 162 205 1531 134 1337 104 531 346

Izabal 1376 1285 5 100 6 45 770 504 387 22 179 23

Jalapa 1202 1080 46 83 45 147 759 257 1176 139 154 83

Jutiapa 581 519 11 77 7 64 379 159 607 167 259 12

Petén 1846 1651 59 217 63 248 1235 343 1398 143 211 38

Quetzaltenango  4058 3778 245 253 194 338 2928 802 2917 932 205 454

Quiché   1936 1840 168 180 174 253 1395 288 1932 552 416 75

Retalhuleu 888 772 435 71 464 108 601 138 715 259 242 3

Sacatepéquez 2551 2362 118 228 115 180 2105 261 2173 11 469 136

San Marcos 2657 2548 288 225 365 300 1751 315 2932 355 492 308

Santa Rosa 1824 1644 137 20 77 194 1350 327 3740 121 603 21

Sololá 1057 965 74 83 71 148 683 55 1006 129 191 43

Suchitepéquez 2791 2437 76 279 39 454 1963 377 2677 224 331 336

Totonicapán 1490 1347 79 163 60 153 1395 24 1119 5 81 24

Zacapa 1428 1205 37 232 32 306 708 460 764 88 153 20

TOTAL 61849 55608 3329 5737 3334 10258 39381 11009 51305 6537 10044 2889
Fuente: Formatos estadísticos Paz-1, Penal-1, Móvil-1 e Instancia Familia
* Datos parciales recopilados de enero a diciembre, en virtud que aún se está ingresando información.
Procesamiento de la información el 5 de marzo de 2010.

AÑO 2009*

Departamento
Casos 

ingresados

Víctimas Agresor Medidas de 
seguridad 
otorgadas

Certificación 
de lo 

conducente

Agresión constituye



Mujeres Niñas Hombres Niños Total
55,608 5737 3329 3334 68,008

Mujeres Niñas Hombres Niños
55,608 5737 3329 3334

Familiar Conviviente Exconviviente Total 
10258 39381 11,009 60648

Fuente: Formato Paz-1

Víctimas

Agresores

Víctimas y Agresores por Casos Registrados de Violencia Intrafamiliar en la República de Guatemala, año 2009
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